
Ndm. 25. Sábado 2r de Marzo de 1840. 6 cuartos. 
'•1 sh' 

Ss afimitén sasor ípciones 
á este periódico en ia calle 
del Temple niírn. 3 2 3 4 rs. 
al mes ea esta Giadad, pnra 
fuera 8 rs. fraaca de p o r u . 

Los artículos y avisos se 
recibirán en la misma fran* 
eos de porte , é igualmento 
las reclamaciones de falta 
de números. 
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A C J D I E N C I A T E R R I T O R I A L 

D E A R A G O N . 

E l Sf . Subsecretario del Min i s t er io de G r a c i a y 
J u s t i c i a ha d ir ig ido a l S r . Regente de esta / ludien-i 
c ia con f e c h a de 18 de FebrerQ.ant t r ior i a Heal órdert _ 
siguiente. 

Por el Ministerio de Hacienda se dice á este de G r a 
cia y Justicia en'7 del m .s actual de Real orden y pa
ra los efectow, correspon ü e n t e s lo que s i g u e . — E l S e ñ o r 
ftliuistro de Hacienda dics con esta fecha al Oirecior 
General del Tesoro público lo siguiente.z:He dado cuen
ta á S. M . la Reina Gobernadora del espediente pro-
nifovido por solicitud de D . Manuel Ramirez , Juez de i . a 
instancia de la vi l la de Lerma, en rec lamación del pago 
de los sueldos que como tal y como Promotor Fiscal qué 
ha sido del mismo Juzgado ¡e corresponrien y rensan satis
facerle las oficiijas de Rentas de Burgos por creer que no de
ben abona'rsele los d»i primer destino híista que lo sean del 
todo Jos que se le adeudan por ei 2 . 0 y pidiendo asi
mismo le paguen las consignaeioiies de gastos de escri
torio que tiene suplidos , y 5, M. con presencia de lo 
espuesto por la D i r e c c i ó n General del Tesoro , y las 
Coiitadurías Genera l íS de distr ibución y Valores, se ha 
dignsdo resolver, que tanto al Juez de 1.a instancia R a -
tnireZj como á todos los demás empleados que sean as
cendidos ó trasladados dé unos destinos á otros , y aun 
á los que de ¡S clase de activos pa8»n á la de ce
santes, se les sátisfüga eii el nuevo la mitad de su h a 
ber hasta que se haya contra ído el atraso de las seis men
sualidades , prevenido en la Real orden de 7 de Setiem
bre de 837, sin perjuicio de continuar cobrando lo que 
se les deba en tos anteriores destinos, y que en esta dis
pos ic ión se consideren comprendidos, tanto los i n i i v i -
duos dependientes del Ministerio de Gracia y Just ic ia , 
cmno ios que lo son de este de Hacienda. T a m b i é n ha* 
' .0. á bien S. M . determina* que se atienda con la 
posible puntualidad al pago de las consignaciones para 
gastos de eacriiorio de los Juzgados, para no agrabar mas 
la situación de los Jueces qué ya sufren atraso conside
rable en el percibo de sus sueldos, prec i sándoles á que 
suplan I01 mismos gastos. De Real orden lo digo á V . S . 

para su cumplimiento y c i rcu lac ión . De la propia R e a l 
órdon comunicada por el Sr. Miniftro de Gracia y Jus 
ticia lo traslado á V . S, para los efectos convenientes. 

L a que cumplimentada p o r esta Aud ienc ia en 6 de l 
que rige , y de su orden l a comunico á los jueces de 
p r i m e r a instancia de este Reino por medio d e l B o l e 
t í n oficial de sus respect ivas prov inc ia? p a r a su inte
l igencia y gobierno. Z a r a g o z a 10 de M a r z o de 1840. 
£>. M a r i a n o B r o t o . 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 

E n virtud de Real orden de 7 de Octubre de 
11138 , comunicada por el Sr. Intendente de esta 
Provincia en 19 del mismo, se anunció el re
mate de las fincas que á continuación se espre
sa n , el cual tuve efecto en 12 de Febrero de 
1839 á favor de D . Esteban de Gola , vecino 
de la villa y corte de Madrid , en la cantidad de 
6 6 0 0 0 0 rs. vn . : y por providencia del Sr. I n 
tendente se anuncian nuevamente en quiebra de 
dicho D . Esteban de Gola , por la espresada can
tidad , cuyo remate se ha de celebrar á los 4 0 
días de la fecha de este anuncio que se cum
plirán en 24 de Abril próximo viniente, dán
dose principio á las diez de su mañana en las 
casas consistoriales de esta capital, en cuyo día 
tendrán efecto ante el Sr, Juee de primera ins
tancia y escribanía de D . Francisco Royo Se
gara , con asistencia del Comisionado Adminis
trador de los Arbitrios de Amortización 6 perso
na que lo represente, con citación del Síndico 
procurador, sirviendo de tipo para la venta dé 
todas las fincas que se han de rematar en globo 
la cantidad de 5 0 0 C 0 0 rs. vn. que tiene ofre
cidos D . Francisco Los ancos, en cumplimieol» 
de lo mandado en dicha Real orden. 



Del suprimido monasterio de Berueh, 
UT olivar llamado de Toledo en loi términos 

de Bulbuente,de 18 jubadasde tierra con 1 0 5 3 
olivos, confrontante con camino de Ambel, ace
quia del campo y olivar de herederos de M a 
nuel Zaro , con el derecho de 17 horas y 3 
cuartos de agua en cada ador para su riego, el 
cual perteneció al monasterio de Berueia: no 
tiene carga alguna, está arrendado en uoion con 
el que sigue en 4 0 0 0 rs. vn. y vence su arrien
da en 3 1 de Enero de 1 8 4 3 , ha sido tasado 
con arreglo á lo prevenido en los artículo» 18 y 
19 de la Instrucción de 1 . 0 de Marzo da 1 8 3 6 , 
ení 8 4 2 4 0 rs. vn. 

Otro olivar llamado de la Estacada en Bui-
buente, de 7 jubadas de tierra, con 4 5 3 olivos 
y el derecho de seis horas y uo cuarto de agua 
en cada ador para su riego, y la una hora por 
la. mañana, confrontante con el paso del gana
do, acequia del campo y cerrado de los here
deros de Barnardino Serrano, que perteneció al 
espresacio monasterio de Beruela: no tiene car
ga alguna , está arrendado en unión con el an
terior en 4 0 0 0 rs. vn. y vence su arriendo en 
la misma época , tasado según los artículos cita
dos en 3 9 0 0 0 rs. vn. 

Una paridera de cerrar ganado en Bulbueate, 
confronta con olivar llamado de la Estacada y 
paso del ganado, que perteneció al mismo su
primido monasterio de Beruela: no tiene carga 
alguna, está arrendada, en 108 rs. vn. , y ven
ce su arriendo en 1 . 0 de Agosto de 1 8 4 0 ; ha 
sido tasada según los artículos citados eo 3 6 0 0 

'utr,Y|i. •-^•''•«.••jSBn'hóof á ••..".•> " 
Un molino arinero en Bulbuente, confronta 

con la acequia del campo de la que muele, que 
perteneció a dicho suprimido monasterio: no tie- x 
ne carga alguna, está arrendado en nueve cahí
ces cuatro anegas de trigo, y vence su arriendo 
en 3 1 de Octubre de 1 8 4 1 , ha sido tasado se
gún dichps artículos en 1 8 Ó 3 0 rs. vn. 

Y un molino de aceite en Bulbuente, con
frontante con el molino arinero anterior y ace
quia del campo que también perteneció á dicho 
monasterio : no. tiene carga alguna , está arren
dado en 1 0 5 0 rs. vn. y vence su arriendo en 3 1 
de Enero de 1 8 4 3 , ha sido tasado según los ar
tículos 18 y 19 déla Rea! Instrucción de 1 . 0 de 
Marzo de 1 8 3 6 , en 4 0 6 5 4 rs. vn. 

Zaragoza 15 da Marzo de 1 8 4 0 . = J o s é de la 
Cruz. 

Comisión de Arbitrios de Amortización. 

Por providencia del Sr. latendeute se ha dis

puesto para el día 29 del corrienfe y hor« 
las once de su mañana el arriendo en pública 
subasta de las huertas de los conventos de Fran
ciscos de Alpartil y Capuchinos de Aranda, bajo 
el tipo de 1 2 6 0 rs. la primera y 9 4 0 rs. U 
segunda, cujo acto se celebrara en la villa ds 
L a Almunia ante el Administrador de Rentas, 
Comisionado de Amortización y competente es
cribano, con arreglo al pliego de condiciones 
que estará de maniñesto ea la escribanía del 
mismo. 

Otro. Para igual dis y hora se procederá al 
arriendo del jardin llamado botánico de esta ciu
dad , que perteneció á las monjas de Sta. Cata
l ina , bajo la cantidad de 8 8 0 rs. y el subasto sa 
celebrará en las oficinas de Amortización coa 
arreglo al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la escribanía del ramo. Zaragoza 
1 4 de Marzo de 1840 .—José de la Cruz. 

Debiendo precederse a' la renta de todos loa 
frutos existentes en diferentes puntos de esta 
Provincia pertenecientes i la Amortización^ se 
ha señalado para el subasto de los que existen 
en Calatayud, Borja y Tarazona el dia 4 9 del 
corriente: para los de Daroca , Ejea , J a c a , L a 
Almunia y Epila el 5 de Abril próximo: y pa
ra los de Tauste, Zuera, Roden y Zaragoza el 
dia 12 del mismo , cuyos remates se celebrarán 
en la Intendencia y puntos donde existen en los 
dias mateados y hora de las diez de su mañana 
con arreglo á los pliegos de condiciones que ss 
hallaran de manifiesto en las oficinas del ramo. 
Zaragoza 16 de Marzo de 1 8 4 0 . = J o s é ds la 
Cruz. 

Junta de Enajenación de los edificios y efectos 
de los conventos suprimidos en la provincia 

de Zaragoza. 

Debiendo subastarse la renta del convento su
primido de religiosas Capuchinas de esta Capital, 
con su huerta y casa contigua, bajo las bases 
qua que contiene la Real órden de 1 8 de E n e 
ro último y demás prevenidas por instrucción; ss 
hace saber al públ ico , que el remate se verifi
cará en los estrados de la Intendencia de Ren
tas de esta provincia el dia 22 de Abril próximo 
venidero í las doce de su mañana , y que el pre
cio de tasación con las condiciones que han ds 
servir al objetó, estarán de manifiesto en la Se
cretaría de la Junta para el que guste enterarse 
de ellas. Zaragoza 19 de Marzo de 1840.—PoC 
acuerdo.zrjosé del Arco, Secretario. 



T E S O R E R I A D E R E N T A S D E Z A R A G O Z A . M E S D E F E B R E R O D E i ^ o . 

Estado demostrativo de los caudales que han ingresado en las Cajas de líquidos de dicha Tesorería y Dejia-
t i tat ías subalternas, y de la distribución que de ellos se ha hecho con arreglo d Reales órdenes é instrucciones. rreglo 

C A R G O . Reales ve l lón . 

Existencia que resul tó en fin del mes anterior 283.400, 
Por entregas hechas por ias Cajas de totales del producto de las 

rentas en metálico y efectos 837.415, 
Por reintegros. 3-325) 

Total. 1.124140, 

Bata. 

Por satisfecho al Ministerio de Gracia y Justicia. . . . . . 22.284,12 
Por id. al de Guerra . . 791.06,5,29 
Por id . al de Hacienda. . . . 11.393,27 
Por pagarés del Tesoro de la anticipación de 200 millones. . . 15.296, 
Por i d . i d . del convenio (19 de M a j o de 1838.) 700, 

Total. . . . . . . 840.740, 

RESUMEN. 

Importa el cargo 1.124.140, 
Idem la data 840.740, 

Existencia para 1? de Marzo, . . , 283.400, 

La cual se halla 
En pagares del Tesoro de la anticipación de J200 millones 203.000; 
En billetes de id . de la requisición de caballos. . . . 80.400, 

| 283.400; 

Igual. 

Zaragoza 7 de Marzo de 1840.= Sirnon Rohy de Vives.— P. O. •=. Eugenio López . 

Deseando el Ayuntamiento constitucional de 
Ateca contratar dos carr.»s que ha de poner en la 

.brigad3, se avisa al que quiera hacer proposicioti 
»e presente en dicha villa hasta el 1 . 0 de Abril 
próximo viniente. 

Todo el que necesite billetes del adelanto de 
, 2 0 0 millones y de la contribución estraordina-
ria de guerra que sirven para pago de toda clase de 
contribuciones y derechos de Aduanas por ser de 
la pertenencia del Banco Espaflul de S. Fer
nando, acudirá á la calle del Trenque casa 0 . 
3 , desde se darán i precios convcacionalí». 

E l Ayuntamiento constitucional de este pueblo 
conforme á ias Reales órdenes y á lo dispuesto 
por la Excma. Diputación provincial ha resuel
to enagenar la paridera y yervas de carnicería 
pertenecientes á los propios del mismo á tribu
tación perpetua por un canon anual que el com
prador deberá satisfacer á los fondos del ramo, 
bajo las bases y condiciones que se manifesta
ran á los licitadores los dias 29 del corriente, 5 
y la de Abril próximo, los que quieran intere
sarse en la compra de dicha finca y yervas po
drán verificarlo los referidos dias á las once da 
su mañana, eo que tendrá efecto la subasta pú-



blica en fas casas y sala consistorial y en el dl-
timo dia a anunciará el remate en el mas ven
tajoso postor. Cosuenda 8 de Marzo de 1840. 

Ss arrienda la posada baja de Ga l lu r , cuyo ar
riendo fina en 24 de Junio p róx imo viniente, por 
uno dos ó mas años. Los que quieran hacer pro
posición se avis tarán con D. Miguel Lardics, qne 
vive « n Borja, calle de las Botigas. 

Se arrienda desde j de Ma^o próximo las y e r -
vas de ia villa de Puente» de fibro pertenecien
tes i la Excma. Sra. Condesa viuda de dicho .títur 
lo,, y se admiten proposiciones por todo el cor
riente Marzo en la adroinistracioD general de S. E» 
calle alta de S. Pedro núm. 1. 

E l dia 22 de M m o que rige se arrienda la 
deheía Bolar de la .Villa dg B^lchjte, con sa
lida al monte blanco, con la precisa condición 
de tener abastecida una tabla ó hendería de Car
rero todo e! a n o , la que quedará rematada i fa
vor del mas beneficioso postor; todos los que 
quieran hacer postura S dicho arriendo se pre-
sentara'n en dicho dia en las casas consistoriales 
de la éiplesúéé Villa* y Se les e'nteYará de los p á c -
Üos y condiciones del referido arriendo. 

E l que quiera arrendar el molino arinero sito 
en el lugar de Luceni , procedente de las fincas 
secuestradas por la Nación al'Excmo. Sr. Conde 
de Fonclara , con mas cuatro cahíces tierra p e r 

tenecientes á dicho molino, se presentará hasta 
el 15 dé Abril SO CSsa del depositario de dichas 
fincas D . B 'rnardino Villanaba, residente en di
cho pueblo de I/oceni , donde ss admitirán pro
posiciones y se enterará de los pactos. 

L a cóhdyta de médico de la villa de Alfajaria 
y lugar de Nuez se h a l l a vacante, su dotación es 

41 eahices de trigo puro, cóbíádo y satisfecho 
por los dos pueblos al conducido en el mes deSe-

«tifembre de cada año: el profesor que desee des
empeñarla, dirigirá su solicitud franca de porte 

• al Ayuntamiento de la villa de Alfajarin hasta el 
1. 0 de Abril próximo que se proveerá. 

E n la calle de las V í r g e n e s n ú m . 40 , se ha esta
blecido una f ábr ica de bragueros .e lásacos , y son los 

.Siguientes ; son los mas cómodos y mas útiles que 
se han construido hasta el dia., / . 0 Los hay de 
c i n c o c lase? , á sab^r: los de ia fábrica de S a i m ó n 
O-ihy y com|iañía , en Par ís . 2. 0 De los inventa
dos y reformados coa privi legio esclusivo por el Dr . 

í H u l l , médico de los Halados Unidos. 3. 0 De los 
inventados por un particular que los reformó sien
do el mismo paciente el que propuso las ventajas al 

colegio de medicina y c i rugía de Barcelona, 4 0 
Los hay también de ia fabrica de Madr id , estable» 
cida calle del Lobo n ú m e r o 8. Y 5 .0 Los c i l i n 
dr icos , cuyo modo de obrar es tan poco i n c o i K o -
do que" apenas se percibe, y con los mejores resul
tados. La ut i l idad , conveniencia y ventajas.que estas 
clases superan á los comunes trabajados hasta ds 
aqu! eu esta ciudad ; ( los que también se hallan en 
dicha fábr ica ) dichos bragueros facilitan la cont i 
nencia de mantener las he-rnias reducidas y aun c u 
rarlas, recurriendo á ellos desde tu pr inc ip io , y se-
gun la época de las hernias, la edad y sexo. T a m 
bién se halla de venta en la misma fabrica una ba
lanza ó peso con su columna de latón moderna , y 
platillos de lo mismo torneados, y su mesita dS 
mármol donde se halla sostenida la columna , cuya 
balanza es de sumo gusto para una botica de lu jo . 

Reglas generales y formular io para la instruc
c ión de los juicios verbales, establecidas para cicr-
'ta ¿lase de 'deli tos por la orden general del i íjer-
sito- del N o r t e , dada en Quintanar de la Sierra 
en 22 de Octubre de ^ 8 3 7 , y otras que se han 
diétadq posteriormente , propuestas por la A u d i t o -
toría general del mismo, y aprobadas por e! ¿ "xc ihá 
Sr. Conde de Lucha'na, C a p i t á n general y en gefe 
de los ejérci tos Reunidos. Un cuadernitoen 4.0, se 
halla venal en la Imprenta Nac iona l , calle del 
Temple núm. 32 á 2 rs. vn. 

. Reglamento provisional para la administracioS 
de justicia en lo respectivo á la jurisdicción ordi
naria, con arreglo al Real decreto de 36 de Se
tiembre de 1835, y demás Reales órdenes aclara
torias, comunicadas posteriormente, concernientes 
á dicho Reglamento. Uo cuadernito en 4. 0 : s« 
halla venal en la Imprenta Nacional, calle del 
Temple núm. 32, y en la de Ramón León, calle 
de la Cedacería, á 4 rs. vn. 

D . Mariano Biamonte, agente de negocios 
que vive calle del Coso núm. 170 , junto at 
Arco de S. Roque, recibe franco de porte toda 
clase de encargos y comisiones, asi judiciales co
mo estrajudiciales; dá y si¿ue el curso necesario 
á cuantas solicitudes se le confian, contribu
yendo al mejor e'xito tanto por su mucha acti
vidad como por sus conocimientos en todas las 
oficinas de esta cap i t a l . Asimismo se encargará 
de encarpetar y presentar para su liquidación 
todos los recibos de suministros que los ayunta
mientos de los pueblos le remitan; todo lo que 
pone á disposición de quien guste comisionarlo. 

Z A R A G O Z A : IMPRENTA NÁCIONAL. 


